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"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

EL COMEJO DELIBEWITE

OE LA CIVDAD DE VS.7rtlAIA

WESVEL VE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, mediante las

áreas competentes, informe a la brevedad:

A. criterios tenidos en cuenta para incluir empresas en el proceso de

implementación gradual del nuevo marco impositivo, según el artículo 9° de

la Ordenanza 5069;

B. criterios tenidos en cuenta para incluir en el proceso de implementación

gradual del marco aprobado en la Ordenanza 5069, artículo 9°, a los demás

contribuyentes;

C. desde la sanción de la Ordenanza 5069: monto recaudado por impuesto o

tasa, mes y categorías:

a. grandes empresas;

b. pymes y cooperativas;

c. comercio y turismo;

d. demás contribuyentes.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 4 0 	 /2017.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25/1 	 17

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, sonj serán Atgentinas
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